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CoNTRATO DE ADQUIS|CIÓ¡¡ vlo pREsrnctÓN DE gERVlClos' QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBrERNo DEL DrsrRrro FEDER.AL n rnrV'el'o"ei é-C¿;ñópblirrcó mtutNtsrRArlvo eH Át-vrno

oeRecól¡ A eulEN EN Lo sucEslvo se m'óeÑóüÑÁRÁ "LA DELEG.Aclgl!:fqTFsENrADA EN ESrE

Acro poR nerue exró-nTo";ü$;rtíAz, orñeóion cENERAL DE ADmtNtsrnrc¡ót'¡, Y PoR LA orRA

Ánoi,'e.cr,,*o,n"'"^i;ñli1;;i;'fVg5lm"tt¡Srt""é5883,ít"=SJt"=t?t5iJ,fi tri3;ff 3
,,EL pRoVEEDoR-, rrE CONFORMTDnO CON üS StéUtrnrES DECLARACIONES Y CIAUSUI-RS:

CRoveeooRes No. IRN/DRMYsc/cAA'o09/l 5

ARQUITECTURA, INGENIERIA, CALCULO Y ASESORIA, S'A' DE C'V'

DECLARACION ES

t.- DEcLARA'LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

¡O.¡UOICECOH DIRECTA DERIBADA OE LA INVITACION

ieéiiñolor u¡c¡oNAL A cuANDo MENos rREs Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/15-09/001

Página

I.1.. QUE ES uru ÓnonNo pourlco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ROIT¡INISTNRCIÓN

pueLrcR DEL DrsrRrro FEDERAL, Cóñ nurououfn FUNctoNAL EN AccloNES DE GoBlERNo,

coNFoRME A Lo DtspuESTo pon los nRrfcut-os 122, APARTADO c1 BASE TERCERA'

ÉRÁ¿cióñ] üi-rn-óór.¡srrrücioñ.pólÍlcn DE Los ESrADos uNtDos MEXlcANos;1,12

;iiAóóiéñ lii, ez pAnnAFo pRtMERó v rencEno, 104, 105 Y 117 DEL EsrAruro DE GoBIERNo

DEL DtsrRtroftoeüii r, I FÁi{nios pRtMERo v rrnCe.no, g, rRncctóN lll, 5, t9 rnnqqÓry

;l| pACRAFós pnrueio v srou¡¡bó .sz, áe v se rRncclótt xLV, DE LA LEY onoAntcR oe n
ADMTNISTRAó¡éu püelión oef orsrñfio'FEDERAL; t pARnRros PRIMERO Y SEGUNDO' 2' 3

rnRccrór.r ui'"iicj, 
-ül]'zá-rtirir¡ó'pÁnRAFo rzz eis rnRcctóN t, tNclso c v oruAs

RELATtvos y ApLtcABLES DEL necmrurxro truienlon DE LA ADMlNlsrRActÓN pusltcA DEL

DISTRITO FEDERAL.

1.2.- QUE PARA EFEcTos DEL PRESENTE- 9_oIIl¡I9. 't-tt ortrcnctÓlt¡" sE ENcUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. RENE ANToNlo cRESpo oíaz. outEN ACREDITA su PERSONALIDAD

CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE

ADMtNtsTRAóiOñ,'poñ LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL olR ot DE ocruBRE DE 2015.

f.3.- euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN el nnrfcula e2, rnRcctÓN t Y ulrtrvlo pAnnnro v
ARTtcuLo 12s FRAccIoNES I y x DEL REGLAMENTo í¡¡renton DE LA Rotr¡tt'JlsrRRclÓNl

Ctiet_tóÁ-orl olsrnrro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo PUBLICADo EL 0s DE

ocruBRE DE 2ors, EN LA encerÁ onCrRl- DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA oÉclmn

óóiÁv¡Epo-cÁ, m c. ¡ern oelecnóloNAL EN Alvnno oenecóNl, oEleeÓ EN EL DlREcroR

cENERAL oeÁou]NrsrnnCróru, m FAcuLTAD DE suscRtBtR Los coNVENlos Y coNTRATos

DE ADeutstctolles, RnneNonnlENTos, y pRESTAcIóru oe sERvlclos CONTEMPLADOS EN LA

LEy DE RooulslcloñEs pARA Er- otsrRíro FEDERAL Y su coRRESPoNDIENTE REGLAMENTO'

SEA LICITACIOTI pUaLIóR, IwITRcIÓN RESTRINGIDAA CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES'

y ADJUDtcAcror.l órñECiÁ, v oEl¡ns Acros ¡unlorcos or cnnÁcrER ADMlNlsrRATlvo o

DENTRo DE cuALeutER oTRA l¡loor-E: y EN GENERAL, ToDos AQUELLoS QUE sE

ENcuENTREN pREvtsros y REGULADos EN et cóolco clvll PARA EL DlsrRlro FEDERAL'

DENTRO OEL AT'¡EITO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y

Aotvt t N I srRnrlvAs APLI cAB LES.

1.4,. QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO'

I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL pRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL nnrlculo 28 DE LA LEY DE ADQUlslcloNES

eARA EL DISTRITo FEDERAL, Y cUENTA coN LA AUToRlznC-tÓu 
-^D-E-.s^U.Fl9l^EIglpRESUpuEsrAL DE rn-ñeoúté¡clóN vlo soLtctruD DE sERvlclo, AUTORIZADA PoR LA

bin-Eccréñbe necunsos FtNANctERos; cuyAS cLAVES Y coMPRoMlsos sE DETALLAN

EL @ oei- pneserurF-.c9llFl¡9: f9..il15¡roR PARA cuMPLrR coN

oell lrlesñue se oiñverl oer- efficlrr="o*f/
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1'7'- EN LA FoRMALlzAclóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMTNAcTóN yApLrcAcróN DE sANcroNES,esrA pRoslBlDA CUALQUIER FoRMA DE DrscRrM¡Nncroi'j, seÁ piiir néór"ñ u oMrsróN, poR
RAZONES DE oRlcEN Errutco o NAclo.NAr-, cr¡reño, EDAD, DtscApActDAD, coNDtctóNsoclAL' coN^Dlcl^oxES DE SALUD, Rrttctóru, ópr¡.loÑrs, pREFERENctA o tDENTIDAD sEXUALo oE cÉrueno, ESTADO clvtt-, RpÁRrENcrA Exrrnrón ó cuALeurER orRA ANALoGA.

1.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SCÑNM COMO DOMICILIOEL uBlcADo_EI qALLE 10, stN NlryFF.g,.F_sgutNA eveuo¡ cl¡¡rhro, éolopn roLTEcA,cÓoleo PosrAL ollso, oeleénCróx Ár-úlno ogReéoru, EN EsrA cruDAD oe uÉxrco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

ll'1.' QUE ES UNA PERSOH¡ ríslcl o MoRAL DE NActoNALtDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS Y cUYoSDATos DE lDENTlFlcAclÓN, FlscALES, DE AcruActóN y REpReserurnóróñ ir ¡¡uesrRAN EN
EL APARTADO *GENERALES DEL pRovEEDoR" DEL ANEXo uNo oe esrr CóNrnnro.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓru OT UMISMA' SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABoRA ALsERvlclo DE AQUELLA, Rsf co¡¡o ¡-os cótrtyucEs DE ToDos ELLos No IENEN LMos DECONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUELABORE EN LA ADMINISTRACIÓI{ PUELICA DEL DISTRITO FEDERAL.

¡I.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO OcoMlslÓN EN EL sERvtcto púeltco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo pARA pRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOSenÍculos I FRAccloNEs xtlt y xxl DE LA LEy reoeul DE REspoNsABtLrDADEs DE LossERVlDoREs,pÚeL¡cos, 39 FRAcctoNES I A LA xv y ¡g Bts DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

l¡.4.' QUE DE AcuERDo A coMo ESTABLECE et lRtículo oÉc¡¡to rERcERo, rnncclót¡ lt tNctsoB' DE Los LINEAMIENToS pARA LA pREsENmc¡ór.¡ DE DEcLARACóN óe TNTERESES y
MANIFESTAcIÓru oe No coNFLtcro pE TNTEREsEs A cARGo DE pERSoNAs sERVtDoRAspúaulcas DE LA ADMtNrsrRAcrór.¡ púel-cÁ ófl--ñiñrro FEDERAT- v uonadloéidóÉ3;
sEñeLA¡1, PRESENTA MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DEcIR vrnono, eñ er_ sENTtDo DEQUE No sE ENCUENTRA EN Los supuEsTos DE r¡¡prórtr¡eruro LEGALES
CORRESPONDIENTES, Nt tNHABtLtrADo o sANctoNADo poR LA coNTRALoRtÁ ceNe-nnr'óEiDlsTRlTo FEDERAL, PoR LA SECRETARIA DE LA rur.¡clóN pr.lgt-rcn oe tR nourr.lrsinnciOñ
PLIELICR FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ARQUITECTURA, INGENIERIA, CALCULO Y ASESORIA, S.A. DE C.V. cAPS/15-09/001

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA coNFIGUnacIÓN DE coNFLIcTo DE INTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, coMIsARIos v oeuAs PERSoNAL DE sUS pRoCesos oE

TA, COMERCIRI-IZRCIÓN,- RELACIOI.IES PÚSLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A
EN EL stcutENTE Año o HAN TENtDo EN EL úlrruo nnó, ner_nóloñ'prnsóñÁr.

n9.F.qq9¡!f!_!{B_o¡AL, FAMILIAR o DE NEcoctos coN LAS pERsoNAS, seivtoones
PUBLIcoS ANTES seÑRuoos.
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PROVEEODRES NO, IRN/DRMYSG/CAA{IO9/I6

ARQUITECTURA, INGENIERIA, CALCULO Y ASESORIA, S.A. DE C.V. CAPS/16-09/001

II.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIERoS, HUMANoS Y MATERIALES;ASI COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 TJLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR', MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO

ELINDICADO EN ELANEXO UNO "GENERALES DELPROVEEDOR".

I]I.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

111.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

ItI.3.- OUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DOLO, LES|ÓN, Nt MALA FE;y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

C LÁUS U LAS

PRIMERA..'EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
oeuclcóN", Los BIENEs Y/o sERVIGIoS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,

CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL @.
EN cASo DE QUE Lo SoLICITE "LA DELEGACIÓN,', "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN

EN su coNJUNTo EL2s;/o ryEtNTtctNco poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR MAxtMo DEL coNTRATo;
Y SE ENCUENTREN EN EL MISMo EJERcIcIo PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y'O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENDOSE

AJUSTAR LA GARANTIn oe cuUIpLIMIENTo DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIPULA EN EL ARTícULo 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

cUALQUIER MoDIFIcAcIÓN A LoS coNTRAToS DEBERA CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS

LEGALES EN DoNDE CoNSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES

PÚBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL

cARGo o FUNctoNES. DE AcuERDo AL ARTícuLo G7 DE LA LEY DE ADQutstctoNES PARA EL DlsrRlro
FEDERAL.

NDA.. "LA DELEGACIÓN', PAGARAA "EL PRoVEEDoR'' POR CONCEPTO DE CONTRAPRESTACION
DE LA ADoutstctóN DE Los BtENEs yro pREsrAcróN DE sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE

CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O N¡INIIT'IOS QUE SE ESPECIFICAN

EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'DEL ANEXO DOS.
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ADJUDICACION DIRECTA DERIBADA DE LA INVITACION
RESTING]DA NACIONAL A CUANDO MENOS TRES
PROVEEODRES No. IRN/DRMYSG/CAA.OO9/I 6

ARQUITECTURA, INGENIERIA, CALCULO Y ASESORIA, S.A. DE C.V. CAPS/1649/001

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR'"
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓru SIru NÚMERO

coL. OENTRO DE LA CLJDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ

"EL PROVEEDOR" A ENTREGAR A LA
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LAs FACTURAS PARA SU REVISIÓN,
ASf coMo coPtA DE LA(s) REMrsróN(Es) DE ENTREcA y FAcruRA(s) coN sELLo o FIRMA DEL
ALMAcÉN GENERAL y/o'ÁREA soLrciTAirrE sEGúN coRRESpoNDÁ,.pARA sER TNTEGRARLAS AL
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A
ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A..EL PROVEEDOR,'; ESTE DEBERA REINTEGRAR LoS REMANENTES, MAs LoS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES
Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGUMMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE TJITIN¡O CASO .EL PROVEEDOR" TENDRA LA oBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA ToTAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACEN DE "LA DELEGACIÓN'" SE PODRÁN REALIZAR PRUEBAS
DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR 'LA DELEGACIÓN",
DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ
CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARAN SOBRE CADA LOTE ENTREGADO. LAS
MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR''.
SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN".

"LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

I FICACIONES TECN ICAS SOLICITADAS.

PARAAQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU cASo SEAN
SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENtrADAS POR "EL PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DESOLICITADAS POR "LA DELEGACION" Y PRESEN}ADAS POR "EL PROVEEDOR'' EN EL PROCESO
ADQUtslclÓN Yro sERvtcto, LAS cuALEs oeq4áeru EN poDER DE "LA DELEGAC|óN"; EN cASo
QUE RESULTARE ALGUNA DTFERENCTA EN LAq G,ARACTERÍSTTCAS y ESPECIF|CAC|ONES TECflll

-"7 /t t\ easinalf
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ADJUOICACION DIRECTA DERIBADA DE LA INVITACION

REST]NGIDA NAC¡ONAL A CUANDO MENOS TRES

PROVEEODRES NO. IRN/DRMYSG/CAA.OO9/I6

ARQUITECTURA, INGENIERIA, CALCULO Y ASESORIA' S.A. DE C.V.

DELFALLO;YCONSÍNruDO EN EL EXPEDIENTE' LA PETICIC

LÁ-D-ocUMENTAL QUE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s)
ESTIPULADO EN ESTE PANNNTO.

soLrctrADAS, No sE REctBrRAr.r t-os BTENES yro sERvrcros Y senA uortvo DE nrsclstÓN orl
PRESENTE coNTRATo. soLo A SATISFAccIÓru oeI ARER SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR

EscRtro DE LA acepinóioñ oE ros BTENES, cuyAs cARAcrERrsrtcAS Y DIFERENCIAS No PUEDEN

SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sExrA.- LAVtcENctA DEL eREsENTE coNrRnro sEnA A PARTIR DE LA FEcHA DE su loiytqAg]q)
Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACION"'

POONA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPNCIÓI'I EL PRESENTE

CONTRATO.

sÉpnm¡.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEooR" senA el ÚNIco RESPONSABLE DE

üuiiliácioÑ oe LAS PATENTES, MARcAS, cERTIFIcADoS DE Ir.¡VENCIÓN YTODO LO RELACIONADO

coN Los DEREcHos DE pRoplEono truoüsrRtAl o INTELEcTUAL DE Los BIENES oBJETo DEL

pRESENTE coNTRATo, DEsLTNDANoo or ioon RESpoNSABtT-rono poR su uso A "LA DELEGACIóN".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO POONA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS-'

INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA DE DIFUSIóN, Los PRoDUcros, DATos Y RESULTADOS

oBTENrDos DE LAS ÁólúoÁoes oe¡erobE esre coñrRATo, stN LA AUToRlzAclót¡ pnEvtR Y PoR

ESCRITO DE "LA DELEGACION''

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BtENEs y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo PoR ¡t rÉnut¡lo DE uN AÑo coNTADo A

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

oÉcITT¡I. QUE DE AcUERDo AL MoNTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA E.L DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO

rpucnctóN" o "eplicÁééiü-i Eñrñeon oe-ln cnnn¡¡rlR oe cuMpLtMrENro n RRzóN DE Lo

ESTTpULADO EN EL APARTADO "OlneNtíR DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

RSI Ir¡ISIVIO A CRITERIO DE "LA OEUECNCIÓN" SE EXIUINA A "EL PROVEEDOR' DE LA RESPECTIVA

CÁhÁru¡n or óúupr-iurEÑo eN EL cASo DE QUE ESTAAPLTQUF. c_ul!!Dloj'!.1llgYE:ggTIgflF:F
ENTREGADo A "LA oür-ecn-cór.L' ros.BrENEs y/o sERvrcros_g.B_J_EI9_qF!.PiF9^-Et¡lE 99ILHI9
DENTRO DE

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-09/001

POR ESCRITO DEL coMo
SE REALIZARON DENTRO DEL pEnlooo

DICHA CXENCIÓN OUEORNA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

cALENDARIZADAS, MULTTANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARCAN EN LA clAusut-R CUARTA

pARRAFo sEGUNDo DEL pRESE¡1ru tr.rsrnu¡¡rñro, cuyA ApLtcRctóN Y ENTREGA DE LA GRRRNTIR

DE cuMpLlMrENTo se ñrnr_znñÁ DE coNFoRMrDnó coru Lo ESTABLEcIDO EN LA NoRMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

oÉcITvII PRIMERA.. ..EL PRoVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS y OBLtcActoNES DERTVAD-OS DEL FRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

coNTENtDos eru eueñiióu-lo er peNúunuo pÁnn¡ro DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL

DrsrRtro FEDERAL, EN cASo corurnnnlo poonÁ sen couslDERADo cAUSA DE REsclslóu, oel
PRESENTE CONTRATO.
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DECIMA TERCERA-- coN FUNDAMENTO LEGAL EN EL tRtículos 69 DE LA LEy DE ADeutstcloNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASOo INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B|ENES, EL |MPORTE EQUTVALENTE AL l% (UNO pOR
clENTo) ANTES DEL l.v.A. PoR CADA ofn or RETRASo (HASTA LLEGAR n rs olÁsl cALcuLADo soBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTBEGA INCUMPLIDA, N pniÍIn DE LA FEcHn TT¡NxIn¡Áoe ENTREGA DE TAL
MANERA QUE EL MoNTo uÁxrtr¡o DE LA pENA puEDE sER HASTA DEL ls% DEL MoNTo DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PER¡ODO.

EN EL cASo DE LA pnesrnc¡óN DE sERvtcto DE AcuERDo A LA FEcHA y HoRA ESTABLECIDos pARA
LA PREsrAclÓru oel MlsMo, sE APLIcARA otcnR eENA stN esrnelecrR uNA pRóRnocn AL MtsMo;
EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO CSTNNA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL
RETRASo EN LA pResTRcIÓN DEL SERVIcIo.
soLo EXlsrlRR pnÓnRocA cuANDo EL AREA soLtctrANTE, MoDtFteuE LAS FEcHAS, HoRARtos y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
sE LE coMUNIcRRA AL PRovEEDoR PoR EScRtro pARA EL pAGo RESpEclvo or óicHa éÁnlrlÍin,nl ofR SIGUIENTE DE su FEcHA LtMtrE, s, sE rGUAr e o supene rlÁpllcectOloEL poRcENTAJE
señeteoo cowo PENA coNvENqouÁt'te oerianóñl',, pólál iietéñóiñ Er coNrnnro srv
NINGUNA RESPOA,SABILIDAD; INFORMANDO POR ESCR,TO.AL PROwEEDIR et oII nÁBiL.Ie i)úResclslóru.

oÉclma cuARTA.'EL^(rnS) 4FE4l'qlqolrctrArvrErs) sERA(N) LA(s) RESpoNSABLE(s) DE supERVrsAR
Y vERlFlcAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVAf.tcE DE Lnls¡ rñÍnebÁtsl oe r-os etEñ-És y/o sERvtctos
MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oBlrcÁruoose A FTRMAR DE coNFoRMtDAD LAS REMtstoNES y
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRCSTNCIÓN Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O
SERVICIOS CONTRATADOS.

sl "L.A oelecaclÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALcuNA TRREGULARTDAD y/o tNcuMpLtMtENTo EN LASoBLlGAcloNES coNTMloes eru EL PREsENTE INSTRUMENTo poR pARTE DE ,,EL pRovEEDoR,,,
DICHA IRREGULARIDAD sE lE uaM DEL coNoctMrENTo poR EscRtro A FtN DE euE pRocEDA ASUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTo No LTBERA A "EL pRovEEDon;', oe us oBLtcActoNEScorurnnloRs PoR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MAI-A cALIDAD o No ApEGADos A Lo
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉclme QUINTA'- LA FALTA DE oBSERVANcIA y cuMpLrMrENTo DEL coNTENrDo DEL pRESENTE
coNTRATo PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR" FAcuLTA EXpRESAMENTE A "l-t oeuéttiOil';pnnÁ
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉc¡mA sexrA.- LAS PARTES ACEPTAN euE sr "LA DELEGAcIó¡¡", coNStDERA euE "EL pRovEEDoR,,
HA INCURRIDO ENALGUNA DE LAS CAUSAS OE RCSCIsIÓN QUE SE coNsIGNAN EN ESTE DocUMENTo,PODRA DECRETAR LA Resclslóru DEL MrsMo euE opennn¡- óE ilÉ'trlo DEREcHo stNRESpoNSABtLtDAD pARA,,LA oetEctc¡óru".

'LA DELEGACIÓN", nescltr¡otnA EL coNTRATo poR cuALeutERA DE LAS cAUSAS euE AcoNTtNUActóN sr sEñRtRl'l;

1' SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO
DEL PLAZO SEñALADO DE AcuERDo A LA cr-Ausum cuARTA DEL pRESENTE coNTRATo y AL
APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

DE CONFORMIDAD coN LA ct-Ausut-R pRIMERA, st "EL pRovEEDoR" No cuMpLE coN LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARAcTERfsTIcRs Y ESPEcIFIcAcIoNEs coNSIGNADAS
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCITIICNS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

ADJUDICACION DIRECTA OERIBADA DE LA INVITACION
RESTNG|DA NActoNAL A cuANDo nENos rREs Contrato de Adquisición y/o prestación de ServiciosPROVEEODRES No. IRN/DRMYSG/CAA-009/16

ARQUITECTURA, INGENIERIA, CALCULO Y ASESORIA, S.A. DE C.V. GAPS/16-09/001

3. St "ELPRO;DOR" ES ¡scrrRRADO 

ryó/ tt

NCURSO MERCANTIL.
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4. SI'EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON TXCCPCIÓN DE LOS CASOS
PREVlsros EN EL nnrlculo ot peNúlluo pARnnro DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
el RRrfculo st tJlrlrr¿o pAnRRro DE LA LEy DE pRESUpuESTo y cASTo EFtctENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS
TNTERESES DE "LA DELEGAcIóN".

oÉclml sÉprlun.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA teRu¡ruRclóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TCUpORAL o DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA oE co¡¡Úru AcUERDo. PoR
cASo FoRTUtro o FUERZA MAyoR, senA sltt RESpoNSABILIDAD ALGUNA pARA "LA oeteeeclóru".

oÉct¡vlt ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE ,,Los ANExos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSf COIVIO
AQUELLOS DocuMENTos DE cnnAcrER LEGAL y FTcHAS TEcNtcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉc¡me NovENA.-AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRcAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro DE
QUE ToDA LA tNFoRMnclón coNTENTDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATUMLEzA puaucR, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oeleetólóN', DE
coNFoRMtDAD coN el RRrfculo 14, FRAccróx xxvr DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y AccEso A LA
IruTORÍ\¡RCIÓI{ PÚELICR DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXCLUsIÓI.¡ oe AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRRcIÓI'I DE ESTE INSTRUMENTo coN
CNRACTEN DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DEL PRESENTE.

vleÉsrm¡.- Los DATos pERSoNALES REcABADos seRA¡.t pRorEctDos, tNcoRpomDos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ROOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
nnrfculos 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, 14 eurNeufes, r¿ sEXIES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZAnAT, CoNToRME A LA
NoRMATtvtDAD vtcENTE, y pooRAN sER TRANSMIIDoS EN cASo DE REeuERtMtENTos oFtctALES,
REALIZADOS PoR ÓnoRnos JURrsDlcctoNALES u óncnuos DE coNTRoL DE LA norrlnltsrRncróÑpúellcR, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTtcActoNES yAuDtroRlns, noen¡Ás óE óiRÁs
TMNSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS I.IO poonAru sER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALES es neNÉ ANToNto cRESpo oíRz, otngclon
GENERAL DE ADMtNtsrRActóN y EL DoMtcrlto DoNDE poonA EJERcER Los DEREcHos DE AccESo.
REcrlFlcAclÓru, cnxceuclóru u oposrcróru, Rsf coMo LA REVocAclóN oel coNSENTtMlexro ed
EL UBlcADo EN CALLE 10, SIN t¡Útr¡ERo, col. ToLTECA, c.p. 011so DELEcactóf,¡ Alvnno oeneoóN,
EN ESTA CIUDAD OC UÉXICO, CORRESPoNDIENTE A LA oFICINA DE INFoRIvIRcIÓI*I pÚalIce DE ESTE
ÓRCnruO pOlfrlco ADMINISTRATIVo, cORREO: oip.dao@qmait.com, pAGINAWEB:www.dao.sob.mx,TEL.:
5276-6827.

NTERESADO POORA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE AccESo A LA INFoRI'¡RcIÓI.¡ pÚeucR oeI
Rlro FEDERAL, DoNDE nectalnA RsesonlR soBRE Los DEREcHoS euE TUTELA LA LEy DE

DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL o nI TeIEFoNo: 5636-4636:
CORREO etfCfRÓrulCO: datos.personales@infodf.orq.mxO EN LA pAOlrua www.infodf.orq.mx.
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v|cÉsIu¡ PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELACIoNADo coN LA INTERPRETACIÓT'¡, CU¡¡PLIMIENTO Y

É¡eóüCiéN oe rns oBLtGAcloNES DERIvADAS DEL PRESENTE coNTRATo; AMBAS PARTES sE

soMETEN n n ¡unréóñóioñ-óe-los TRTBUNALES coMpErENTEs DE r-A ctuDAD or rvlÉxtco,

RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR nnzóru DE su DoMtctlto PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFoRMIDAD eru AlvRno osRrcÓN,
CTUDAD oe rrnEXtCO, A LOS SIETE (oz) oÍ¡S DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016.

"EL PROVEEDOR''

Rtco
MATERIALES

eLeeoRó

DUARTE
DE ADQUISICIONES

POR "LA DELEGACION"

GENERAL DE ADMINISTRACION

MANUEL

Y ARRENDAMIENTOS



REST¡NGIDA NACIONAL A CUANDO MENOS TRES
PROVEEODRES No. IRN/DRMYSG/CAA.OO9/I6

ARQUITECTURA, INGENIERIA, CALCULO Y ASESORIA, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquísición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-09/001

ANEXO UNO

ARQUITECTURA, INGENIERIA, CALCULO YASESOR/A, S.A. DE C.V.

CONS TRUC CI O N D E'NFRAES TR U CT U RA

ART¡cuLo 27 lNclso c, s2 Y s4 FRAcclóN v, DE LA LEy DE ADeulstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL

ARRENDAMTENTOS DE CARROS TANQUE (ptpA DE AGUA POTABLE)

1" CERRADA DE DR. MARQUEZ No. 09 lNT. I COL. DOCTORES C.p.
06720 DEL. CUAUHTEMOC, MEXICO D.F.

Atc 060112 276
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ADJUDICACION DIRECTA DERIBADA DE LA INVITACION
RESTINGIDA NACIONAL A CUANDO MENOS TRES
PROVEEODRES NO. IRN/DRMYSG,CAA4O9/I6
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ANEXO DOS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS YDESARROLLO URBANO

llnidad Depaftamental de Operación Hidráulica

3,019.23SERVICIO 3,019.23

TANQUE (PIPA DE AGUA POTABLE)

CAMION CON CAPACIDAD DE 1O M3, DIESEL,
MOTOBOMBA, GASOLINA PARA LA BOMBA DE
DESCARGA, CHOFER, MANGUERA DE 3" DE 30
MTS. Y 30 MTS DE 2"
(vEHrculos MoDELo 2013 COMO MINIMO)

HORARIO DE LUNES A SABADO DE 8:00 A '16:00

HRS.

3,111,401.17
MONTO MAXIMO CON

I.V.A. (16"/,)

MONTO MINIMO
$ 1,570,700.59

úñ ¡uiL.to¡t eutNIENTos sErENrA MtL sETEctENros PEsos
59/100 M.N.

CON EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TO CTJARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS

$ 3,141,401.17 | uN PESO11499 !4
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CAPS/16-09/001

ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENIAR tE AEAENTÍE DE CI)MPLIMIENTO.DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

pRoVEEDoR zERDERA A FAvoR DE LA coNvolelll u éÁCeurln conneSPoNDtENTE A A SERIEDAD DE LA

pRopuEsrA ecoyóuóÁ,, DE-AcuERDo et eaíté-ú[6ig, ififry4qo^ryncERo DE LA LEY DE ADQUtstctoNEs

,ARA EL DrsrRrro FEDÉñni'út"iiX¡iri¡ óÉóúmñirr'¡iÉr.¡ro DEL coNrRAro sE DEVoLVERÁ o cr¡lceu¡nn

uNA vEz rRANscuRR¡Do EL pERroDo oe eurieéÁ oe Los BTENES ADQUIRIDos MEDIANTE EsrE coNTRATo'

EN CASO DE APLICACIÓI¡ Oe n CRnn¡lrh DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEOOn" OeeeRÁ GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA rrusrruclóN BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póLz¡ DE FTANZA EXPEDIDA poR uNA rNstttuclÓt¡ LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeulER MEDIo ulLlzADo coMo cAn¡Hrfn oe cuMPLlMlENTo oeaERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secner¡Ri¡ oe rrnenzÁs óE¡_ ólbrnro reoeiÁr- pbáEL rsv" (outNcE poR clENTo) DEL MoNTo rorAL DEL

coNTMTo srN rNcLUrR EL r.v.A., A FrN DE cnüñr¡án el cuir¡pt-t¡¡tENTo DE ToDAS Y GADA UNA DE LAs

óár-rcncroHes conrRRfoRs EN EL PRESENTE INSTRUMENTo'

EN EL cASo DE oprAR poR t-A opcróH B), EN LA ReoRcctÓN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE l¡s
óe¡,nls eslpuuctot¡Ei óuE conre¡¡cn,'-sE oEaeRA¡l TRANScRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I.QuELAF|ANZAsEoToRGAe¡¡tÉRmtnosDEESTEcoNTRATo.

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo EsTtPULADo PARA LA lenru¡HeclÓH oel
oBJETo A euE sE REFTERE l-¡ 

-rñzr o ExlsrA EsPERA, su vlcENclA QUEDARA

Iüióiúlc¡MENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRoRROGA o ESPERA.

A.3. "LA lNsTlruc¡ót¡ tfler.¡z¡DoRA oroRGA su CoNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE AL lntlcuuo trs
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIOÑeS DE FIANZAS - 

Y SE SOMETE ExPRESAMENTE AL

pRocEDtmlEr.¡ióó-eÉi?cuérOñ1ói¡óiecroo eN los nnticutos s3, e4, s5, e5 Bls, 118 Y 128 DE LA

LEY DE INSTITUCIONES DE F]ANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENTe cent¡¡ri¡ pARA EL cuMpLtMIENTo DEL coNTR¡ro reNoRÁ vlGENclA DURANTE LA

suBsrANcrAc]dñ'ii'eiooos Lósiecunsos uEe ¡lEs o Ju¡ctos euE sE TNTERPoNGAN HASTA QUE

sE DtcrE nesouuclór.¡ DEF¡Nl1vA póñ nuiónroADcoueETENTE, Y sóLo P99RAlFR cANGELADA

MEDTANTE EscRtro ExpEDtDo p-oÁ u¡ oineccróH DE REcuRsos MATERIALES Y sERvlclos

cENERALES óe'iÁ-oerÉcn-ólón ÁLvmo oeRecó¡¡, sIEMPRE Y cuANDo "EL PRovEEDoR" HAYA

cuMPLlDo coN Los rÉnulnos EsrlPULADos EN EL coNTRATo"'

$ 406,215.67
cUATRoc|ENTossE|sM|LDosc|ENToSQU|NCEPEsos6T/100M'N.

Húrueno DE FIANZA / cHEQUE:
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